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m iento  de la nueva organización, de acuerdo con 
lo establecido en el artícu lo  qu in to  de la Ley de 
cinco de noviem bre de m il novecientos cu aren ta .

Articulo sexto .—El S ind icato  N acional de I n 
d u strias  Quím icas deberá  hacerse cargo de las fu n 
ciones expresadas en este a rticu lad o  en  el plazo 
m áxim o de tre in ta  días, a co n ta r de la fecha de 
publicación del mism o.

Articulo séptimo .—El M inistro  de In d u s tr ia  y 
Comercio y el M inistro  V icesecretario  G eneral del 
Partido , quedan  autorizados' p a ra  d ic ta r  las opor
tu n as  disposiciones a los fines de ejecución del p r e 
sen te  Decreto, quedando derogadas tod as las que 
se opongan al cum plim iento  d’el mismo.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado 
en M adrid a  catorce de diciem bre de m il novecien
tos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 14 de diciembre de 1940 por el que se 
dicta el Reglamento de la Ley de 23 de septiem bre 

 de 1939 sobre adjudicación de bienes de los 
Sindicatos marxistas a los Sindicatos Nacionales.
A fin de o rd en ar la  com plejidad de casos a fe c ta 

dos por la  Ley de vein titrés de sep tiem bre de m il 
novecientos tre in ta  y nueve, se d icta el siguiente 
.R eglam ento:

Artículo primero.—A ]os efectos de la Ley de 
vein titrés de sep tiem bre de m il novecientos tre in ta  
y nueve, se en tienden  com prendidos en su artículo  
prim ero todos aquellos bienes y derechos p e rten e- _ 
cien tes a las , O rganizaciones sindicales m arx istas, 
a n a rq u istas  o sep ara tistas , y a las A grupaciones de 
ca rác te r ob reris ta  v incu ladas o apoyadas en las c i
tad as  O rganizaciones. ' K

Artículo segundo.—La calificación de las e n tid a 
des y la d e te rm in ac ió n  de los bienes a que.se refiere 
el artícu lo  an td tio r, cuando no figuren  en las O rde
nes de diez de -enero y seis de febrero de mil nove
cientos tre in ta  y siete, o si, figurando, lo juzgara  
conveniente lá Delegación N acional de S indicatos, se 
h ará , a in s tan c ia  de ésta, po r la  Comisión que se 
establece en el articu lo  siguiente.

Artículo tercero.—P a ra  rea lizar la calificación p re 
vista en el articulo  que antecede y resolver cu an tas  
dudas y dificultades pueda ofrecer en la p rác tica  la 
aplicación de la Ley de vein titrés de sep tiem bre de 
mil novecientos tre in ta  y nueve,, se crea una Comi
sión in te rm in is te ria l dependiente de la Presidencia  
del Gobierno, qu£ se denom inará  «Comisión Califi
cadora de Bienes sindicales m arxistas» , y es ta rá  fo r
m ada como a  con tinuación  se expresa:

P residen te : El Subsecretario  de la P residencia del 
G obierno o funcionario  en quien  delegue.

Vocales: Un rep resen tan te  de cada uno de los 
M inisterios de Hacienda, Agricultura., In d u stria  y 
Comercio y Justicia. dcsigna/'os' por los titulares ele

sus respectivos D epartam entos, y o tro  de la Jefatura 
 Superior A dm inistrativa de Responsabilidades Po

líticas, nom brado por la P residencia del Gobierno.
Y u n  rep re sen tan te  de la D elegación Nacional de 

Sindicatos, que desem peñará las funciones de Se
cretario .

Artículo cuarto.—La m encionada Comisión que
d a rá  constitu ida en el plazo de quince días, desde 
la fecha de publicación de este Décreto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberá elevar su pre
supuesto a la aprobación de la Presidencia del Go
bierno. El M inisterio de H acienda a rb itra rá  el cré
dito necesario  p a ra  su  funcionam iento.

Artículo quinto.—La Comisión queda facultada 
p a ra  d irigirse a cualesquiera Organism os oficiales,

' au toridades o funcionarios respecto a  cuanto consi
dere necesario  en relación  con el cumplimiento de 
su finalidad.

Artículo sexto.—La Comisión calificadora de Bie
nes sindicales m arx is tas  se reun irá , previa convoca
toria  del Presiden te, por su  prop ia iniciativa, y a 
instan c ia  de la Delegación N acional de Sindicatos.

Artículo séptimo.—L a 'e jecu c ió n  de los acuerdos 
de esta Com isión se llevará a efecto en virtud de 
la correspondiente certificación de los mismos, ex
pedida por el Secretario , con el visto bueno del Pre
sidente. Sus declaraciones no p re juzgarán  los dere
chos de tercero. *

Artículo octavo.—Se c rea rá  en la  Delegación Na
cional de S indicatos, a sus .expensas y como depen
dencia de la m ism a, un Servicio denom inado de «In
cau tación  y R ecuperación de bienes sujetos a-la Ley 
de ve in titrés  de sep tiem bre de mil Novecientos trein
ta  y nueve», y cuyas atribuciones serán  las siguien
tes:

A) F o rm ar el inventario  de todos los bienes que 
deban p asa r al pa trim onio  de la Delegación Nacio
na l de S indicatos, en v irtud  de la precitada Ley.

B) In v estig ar la existencia de cualesquiera otros 
com prendidos en la m ism a disposición legal.

C) E n tra r  en posesión de los expresados bienes.
D) In s ta la r  en la Comisión calificadora de Bie

nes sindicales m arx is tas  la calificación de las en
tidades y la determ inación  de los bienes, conforme 
a  lo establecido en el artícu lo  segundo.

E) D irigirse en petic ión  de cuémtos datos, ante
cedentes o docum entos estim are precisos, a toda cla
se de funcionarios, au toridades y Organismos pú
blicos.Artículo noveno. - -Todas las autoridades y Orga
n ism os d ep en d ien tes de los’ d istin tos Ministerios que 
ten g a n  en su  poder b ien es de los afectados por la 
Ley de v e in titrés  de septiem bre de m il novecientos 
tre in ta  y nueve, procederán, en el plazo improrroga
ble de quince días, a  h acer entrega de los mismos, 
si ya no lo hubieren  hecho, y p r e v i o  inventario, a 
las resp ectivas D elegac ion es S in d ica les Provinciales.

Articulo décimo. — Las Delegaciones Sindícales
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provinciales se harán cargo de dichos bienes en nombre 
de la Delegación Nacional de Sindicatos, con 

arreglo  a las prescripciones que ésta dicte al efecto.
Artículo undécim o.—Los valores, títulos mobilia

rios y, en general, los. bienes pertenecientes a las Or
ganizaciones o Agrupaciones comprendidas en la Ley 
de veintitrés de septiembre -de mil novecientos trein
ta y nueve, que se encuentran depositados en los 
Bancos y Cajas de seguridad y no se hallen afecta
dos por el artículo segundo de la Ley de trece de 
octubre de mil novecientos tre in ta  y ocho y por el 
veinte de la de siete de diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve, serán transferidos o entregados 
p o r el Banco depositario a la Delegación Nacional 
de Sindicatos, la cual podrá, en su caso, instar la 
oportuna declaración de la Comisión creada por este 
Decreto, conforme a lo establecido en su artículo 
segundo.

Artículo duodécimo.—P ara inscribir o ano tar en 
los Registros de la Propiedad a favor de la Dele
gación Nacional de Sindicatos, los bienes inmuebles 
o derechos reales que deban pasar a la propiedad o 
posesión de aquélla, por acuerdo de la Comisión ca
lificadora de Bienes marxistas, será título bastante 
la oportuna certificación prevista en el artículo sép
timo de este Decreto, haciendo constar en ella, cuan
do los aludidos bienes o derechos reales no figuren 
inscritos, todos los datos sobre título o fundamento 
de tal propiedad o posesión que se hayan tenido en 
cuenta para adoptar el referido acuerdo, los cuales 
deberán detallarse en el correspondiente asiento de 
inscripción, como antecedente de la finca o derecho 
real que se inscriba.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá 
sin perjuicio de que los Registradores de la Propie
dad procedan a inscribir de oficio, en favor de la De
legación Nacional de Sindicatos, todos los bienes que 
con anterioridad al diecinueve de julio de mil nove
cientos .treinta y seis figurasen en los libros del Re
gistro como de propiedad de las Organizaciones sin
dicales y ' Agrupaciones de carácter obrerista com
prendidas en las Ordenes de diez de enero y seis de 
lebrero de mil novecientos trein ta  y siete.

Artículo décimotercero.—Cuando las certificacio
nes de referencia estén en contradicción con algún 
asiento del Registro o se refieran a fincas o derechos 
reales que, por su descripción, coincidan en detalles 
con otros inscritos, se observará lo dispuesto en el 
artículo veintinueve del Reglamento hipotecario.

Artículo déeim ocuarto .—Los honorarios de todas 
•las inscripciones, anotaciones y certificaciones que 
se practiquen o expidan en fa^or de la Delegación 
Nacional de Sindicatos por loŝ  Registradores de la 
Propiedad, para , el cumplimiento de lo dispuesto eu 
la Ley de veintitrés de septiembre de mil novecien
tos treinta y nueve., y en estas normas reglam enta
rte serán reducidos al cincuenta por ciento de los 
datados en el Arancel correspondiente, formulando

los expresádos funcionarios la oportuna cuenta para 
su abono por la Delegación Nacional de Sindicatos.

Artículo decimoquinto.—La Comisión calificadora 
de Bienes sindicales m arxistas someterá a la apro
bación de la Presidencia del Gobierno, dentro de los 
quince días siguientes a su constitución, el Regla
mento de su régimen interior.

Disposición final.—Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo ordenado en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 21 de diciembre de 1940 por el que se 

nombra en el Ministerio de Asuntos Exteriores a 
don Juan  d e  Arenzana y Chinchilla.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y 

previa deliberación del Consejo de Ministros,
Nombro en el Ministerio de Asuntos Exteriores a 

don Juan de Arenzana y Chinchilla, Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase, Cónsul general de Es. 
paña en Túnez.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 21 de diciembre de 1940 por el que se 
declara disponible a don Rafael Triana y Blasco.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y 

por convenir asá al m ejor servicio,
Vengo en declarar disponible, de ^cuerdo con lo 

preceptuado en el Real Decreto de diecisiete de agos
to de mil novecientos treinta, al Ministro Plenipo
tenciario de segunda clase en la Legación de España 
en Guatemala, don Rafael Triana y Blasco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ram ón  Ser r a n o  su ñ er


